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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. 6223-2007-PA/TC 
JUNÍN 
ESTEBAN ZACARÍAS RIMARI 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a 19 de diciembre de 2007, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional , con la asistencia de los señores magistrados Landa Arroyo, Beaumont 
Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Esteban Zaca··ías Rimari 
contra la resolución de la Primera Sala de la Corte Superior de Justicia de Junín , de 
fojas 49, su fecha 19 de setiembre de 2007, que declara improcedente, in límine, la 
demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 4 de agosto de 2006, el recurrente interpone demanda de amparo 
contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP), solicitando que se declare 
inaplicable la Resolución 21-DDPGP-GDJ-IPSS-91 , de fecha 28 de febrero de 1991 ; y 
que, consecuentemente se actualice su pensión de jubilación, en aplicación de la Ley 
23908, en un monto equivalente a tres sueldos mínimos vitales . Asimismo, solicita que 
se disponga el pago de los devengados correspondientes. 

El Quinto L zgad · · de Huancayo, con fecha 22 de agosto de 2006, declara 
improcedente, in límine, la d anda considerando que para dilucidarse la pretensión 
del actor se requiere una e pa probatoria, por lo que la vía constitucional no es la 
idónea, ya que no cuenta e dicha etapa procesal. 

La recurrida co firma la apelada por el mismo fundamento . 

FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

l . Previamente, debe señalarse que tanto en pr· era como en segunda instancia se ha 
rechazado, de ;--lana, la demanda, soste · ndose que la pretensión del recurrente 
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debe tramitarse en la vía contencioso-administrativa. Tal criterio, si bien constituye 
causal de improcedencia prevista en el ordenamiento procesal constitucional , ha 
sido aplicado de forma incorrecta conforme advierte este Colegiado, en tanto que, 
aun cuando la demanda cuestiona la suma específica de la pensión que percibe la 
parte demandante, resulta procedente efectuar su verificación a fin de evitar 
consecuencias irreparables, dado que el demandante se encuentra en grave estado 
de salud . 

2. Por lo indicado, y atendiendo a la reiterada jurisprudencia dictada en casos 
similares, este Colegiado estima pertinente emitir un pronunciamiento de fondo , 
más aún si la demandada fue notificada del concesorio de la apelación (f. 39), lo 
que implica que su derecho de defensa está absolutamente garantizado . 

Delimitación del petitorio 

3. En el presente caso, el recurrente pretende que se reajuste su pensión de jubilación, 
en un monto equivalente a tres sueldos mínimo·s vitales, en aplicación de lo 
dispuesto por la Ley 23908. 

Análisis de la controversia 

4. En la STC 5189-2005-PA, del 13 de setiembre de 2006, este Tribunal , atendiendo a 
su función ordenadora y pacificadora, y en mérito de lo dispuesto en el artículo VIl 
del Titulo Preliminar del Código Procesal Constitucional , acordó precisar los 
criterios adoptados en la 198-2003-AC para la aplicación de la Ley 23908, 
durante su periodo e vig ncia, y dispuso la observancia obligatoria de los 
fundamentos j ur' · cos 5 y 

5. De la resa ción impu ada, corriente a fojas 1 O, se evidencia que: a) se otorgó al 
deman/ nte pensión e jubilación a partir del 7 de julio de 1990; b) acreditó 27 
años / de aportaci es; y e) el monto inicial de la pensión otorgada fue de 11. 
3'91'5.272 .88 . 

. 6. La Ley 23908 -publicada el 7 de setiembre de 1984- dispuso en su artículo 1: 
"Fíjase en una cantidad igual a tres sueldos mínimos vitales, establecidos por la 
actividad industrial en la Provincia de Lima, el onto mínimo de las pensiones de 
invalidez y jubilación a cargo del Sistema Nac· nal de Pensiones". 
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7. Para determinar el monto de la pensión m1mma vigente a la fecha de la 
contingencia, se debe recordar que conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo 
O 18-84-TR, del 1 de setiembre de 1984, la remuneración mínima de los 
trabajadores era el resultado de la adición de tres conceptos remunerativos, uno de 
los cuales era el sueldo mínimo vital. 

8. Cabe precisar q•te, en el presente caso , para la determinación de la pensión mínima, 
resulta aplicable el Decreto Supremo 040-90-TR, del 7 de julio de 1990, que fijó el 
Sueldo Mínimo Vital en la suma de 11. 700,000.00, quedando establecida una 
pensión mínima legal de 1/. 2 ' 100.000.00. 

9. En tal sentido, en beneficio del demandante se aplicó lo dispuesto en la Ley 23908, 
puesto que se le otorgó pensión por una suma equivalente a la pensión mínima 
legal, por lo tanto, no se ha vulnerado el derecho al mínimo legal. 

1 O. Este Tribunal ha señalado que la Ley 23908 quedó tácitamente derogada por el 
Decreto Ley 25967 del 18 de diciembre de 1992, resultando aplicable el beneficio 
de la pensión mínima establecido en el artículo 1 de la Ley 23908 hasta dicha fecha. 
Sin embargo, tP.niendo en consideración que el actor no ha demostrado que con 
posterioridad al otorgamiento de la pensión, hubiere percibido un monto inferior al 
de la pensión mínima legal, en cada oportunidad de pago, de ser el caso, se deja a 
salvo su derecho para reclamar los montos dejados de percibir en la forma 
correspondientes . 

11 . De otro lado, importa precisar que conforme a lo dispuesto por las Leyes 27617 y 
27655 , la pensión mínima establecida para el Sistema Nacional de Pensiones está 
determinada en atención al número de años de aportaciones acreditadas por el 
pensionista. . ese s ntido y en concordancia con las disposiciones legales, 
mediante la Resoluc· n Jefatura! 001-2002-JEFATURA-ONP (publicada el 3 de 
enero de 2002), s éiispuso incrementar los niveles de pensión mínima mensual de 
las pensiones cq prendidas en el Sistema Nacional de Pensiones a que se refiere el 
Decreto Ley 19990, estableciéndose en S/. 415.00 el monto mínimo de las 
pensiones con más de 20 años de aportaciones. 

12. Por consiguiente, al constatarse de autos que el recurrente percibe una suma 
superior a la pensión mínima vigente, concluimos que no se está vulnerando su 
derecho al mínimo legal. 

Por estos fundamentos , el Tribunal Constituci al, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 
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HA RESUELTO 

Dec larar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

LANDA ARROYO 
BEAUMONT CA1 ,LIRGOS 
ETO CRUZ 

EXP . 6223-2007-PA/TC 
JUN ÍN 
ESTEBAN ZACA RÍ AS RI MA RI 
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